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INSTITUTO FEDERAL DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE!mtCCf:lf:!NICACIONES 
TELECOMUNICACI0NES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE GRUPO INFORMATIVO FUSIÓN PENINSULAR; S.A. DE C.V. CON 
NÜMERO DE FOLIO ÜNICO G 1-332404. RESPECTO DEL LOTE 34 DE LA BANDA FM. EN 
LA LICITACIÓN PÜBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXP�OTACIGN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIA� EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz 
DE i,A BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y QE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
bE535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN 

" DEL�ERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No.)FT-4). 

ANTECEDENTES 

l. E l11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DECRETO' por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículosóo" lo., 27. 28, 73. 781 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. en materia de ti!flecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto Federal de telecomunicaciones ( Instituto) como 
un órgano dutónomo. con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. E1 14 de julio de 2014 se r:J>Ublicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Yr la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

_radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ( Ley) el 13 de agosto de 20 14. 

1 \ 
111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en Bl DOF el "Estatut�Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el126 de 
septiembre de 2014. "' 

IV. El 14 de junio de 20Í 6, en su1 XVI Sesión Órdinaria. el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P/IFT /140616{3 03. aprobó el "Acuerdo mediante el cÚal 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases . de 
Licitación Pública para concesionar el uso. aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la baf11da 

. de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 

V. 

/ • 1 , kHz de la banda de amplitud1modulada. r�ara la prestación del servicio 

\ 

público de radiodifusión sonora (LiCitación No. IFT-4); asimismo. autoriza el 
uso de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de -
Administración TributariÓ en el desarrollo deJ procedimiento licitación". 

1 ' 
El 20 de junio de 2016 se pubEcó en el DOF la convocatoria a la ''Licitación 
P¡ública para concesionar el uso. aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y d/3 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605kHz 
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!de la banda de amplitud modulada, para I(Jp;�stación del se!ViCio público 
dEJ radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" ( Licitación No. IFT-4). 

VI. El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet d�l lnstituto' las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el s'egmento de 88 a 706 MHz . 
de la banda de frecuencia m0dulada y de 66 frecuencias e�:�cel segmento 

. de 535 a 7 605 k Hz de la bandáde amplitud modulado, para la prestación 
del servicio pbblico de rbdiodifusión sonora (Licitdción No. IFT-4)" ( Bases). 

VIl. / Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa; 

1 
'VIII. 

."Manifestación de Interés y Entrega de Información y Doccumentación:', se 
;realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Pre7entación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

l '\ 
Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibiemn q través del SER PO las preguntas 
por porté de los Interesados. respecto de la1s Bbses, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de.agosto de 2016 se pUblicaron en el Portal di3 Internet del Instituto los 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 1 

X. Del 29 de agesto al 9 de septiembre oe 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de información y darga de documentación, vía electrÓnicd·a través ' 
der SERPO, de los formularios corr.espondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así com¡;> del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de 
Procedimiento de 'Registro. 

· 
XI. Derivado del análisis de lo información y/o docu!nentqción present6da por 

los Interesados, el 7 yie octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 

XII. 

l XIII. 

' SERPO, prevención a los lr:1teresados respecto de la información y 
documentación fóltante o que no hut:l,iera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así\como del 
Apéndice E. "' \ 

\ 
Del lO al 21 de octubre de 2016 transcurrió /el términO pard' que los 
Interesados que fueron objeto de prevención _por el . Instituto 
complementaran. a través del SERPO, la informdción y/o documentación 
requerida. 1 1 / 1 

El 22 de noviembre de 2016; mediant� oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes( SCJ) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos / 1 Los}érminos utillza,�dos en la·presente ACta de Fallo_corresponqen a las definiCi-Ones previstas en la Bases.\ 
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de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del ll$p'é&I&1CACIONES· 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados ,qGe entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la. Licitación 
No. IFT-4. 

XIV. El 21'de diq:iembre de 2016 se recit>ió en Oficialía d� Partes del instituto el 
oficio No. 1.-313 de fecha 13 dé diciembre de 201 6, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los lntere,sados a que. se refiere 
el antecedente inmediato anterjor. ¡, 

XV. El 13 de enero de 201.7 el Pleno del instituto instruyó a la Unidad de-Espectro 
Radio,eléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. \ 

XVI. La Dirección Ge\neral de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados-que determinó el Pleno del instituto, 
previ� evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. 

XVII. Del 23 al 27 de enero <¡le 2017, conforme (ll ccllendario publicado el 16 de 
enero de 20 17, se realizó en el Domicilio del instituto la notificación y entrega 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Pleno del instituto. Asimismo, se hizoJa entrega de las claves de acceso para 
ingresar al SERPO para las\sesiones de próctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. , 

XVIII. 

/ 

// 1 ', ---, 
En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 20 17 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, Ünicamente para los Participantes, 
con la tinali,dad de. que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

• 
XIX. El 7 de febrero de 2017 \dio inicio el Procedimiento de Presentación de 

-Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el c:;ual concluyó el 13 de febrero 
de 20 17. ( 

XX. El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 
resultados de cadcí Lote del yoncurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 

1 AM, el cu91 concluyó el 16 de febrero de 2017. 
-

XXI. El 1 Tde febrero de 2017 se publicaron.en el Portbl de Internet del Instituto los 
--resultados de c'Oda Lote del Concurso de la Banda AM. 
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En virtud de los antecedentes señalados y, " -
\"' 

- ""' 
CONSIDERANDO 

j 1 ' 
PRIMERO. Competencia del Instituto, De conformidad con lo dispue�to en los 
brtículos 6o., párrafo tercEno y Apartado B, fracción 1 1 1, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos 
( Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones V il, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio quy> tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y 'telecomunicaciones. 

Para-tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusiqn y de telecomunicaciones, así como del acceso a1 1a 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. ¡ 

/ 
En ese sentido, ,como órgano máximo de gobierno del Instituto, el ,Pleno resulta ,, J competente para emitir la preser¡te Acta de Fal1o. i ' 
SEGUNDO. Móreo Normativo de la ,Ucltaclón No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la )etra: 

"Artículo28. 
(. . .) 
El Estado, sujetandose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, coneesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan.: Las 

-leyes fijarán las moda/idadf}s Y\Conr;iiciones que aseguren la 
eficacia de iO prestación de los servicioS y la utilización social de los 
bienes, y evitarán� fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. 
(. . )-
Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otoraadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio Cie los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinqnte para 
dlj(finir al ganádor de la licitación será meramente económico. LÓs 
concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previstcp por la /eyy en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
j!evará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
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esquema efectivo dé sanciones que señple como causal de TELECOrv1UNICACIONES 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 

' 

de lap resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
condbctas vinculadas con cprácticas monopólicas. En la 
revocacion de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejérza, en_ su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen ' la continuidad en la 
prestaciÓ{l del servicio. -, 

(.Y 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesiondr la prestación de los 
servicios públicos dé telecomunic,aoiones y radiodifusión, así como la explotaCión, ·-.. uso 1 aprovechamiento de bieRes de dominio de la Federación, para lo cuaí' 
deberá asegurar la máxirt10 concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante. licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y sociaL las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

\ ' 
Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro , 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de SLJS 
funéj9nes según lo dispuesto.por la C:onstitución, en la Ley,:_en los tratados y 
acuerdos internEJcionales firmados por México y, eA-lo aplicable, siguiendo las 

\recomendaciones de la Unión Internacional de, l5"lecomunicaciones y otros 
organismos internacionales,, \ 

Ld ádministración, del espectro radioelé,ctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el E;CStablecimiento de las 
condiciohes para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgcmiiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones, sin IT!enoscabolde las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. ' 

En ese sentido, el artículo 15, fracción Vil de la Ley establece: -, 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 1 --

- ( . . ) ' 
VIl. Uevar'c1 cabo los proc;esos de licitación y asignación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y tadiodifusión, y de recursos orbitEJI?S con 

--.._ sus bandas de frecuencias asociadas; 
c..r 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 yll, y 79 de la Ley disponen: 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro rad¡oeléctrico para uso comercial o 
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privado, en este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 111, inciso a), se otorgarán únicamenteb través 
de un procedimiento de //citación pública· previo pago de 
una c;ohtraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios
previstos en los artículos óo., lo., 28 y 134 de fa Constitución y lo 
establecido en fa Sección VI/ del Capítulo fff del presente Título, así 
como los siguientes: 

" 
/, Para el otorgamiento de conc,esiones en materia de 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 
a) La propuesta ec;onómica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
e) El fov'orecimiento de menores precios en los servicios al 

usuario final; 
d) La prevención de fenómenos de concentracipn que 

contraríen el interés- público; 
e) La posible entrada de nuevos Competidores al mercado, y 
f) LQ consistencia con el programa de concesionamiento, 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión, eUnstituto tomará en cuenta los incisos a). b), d). 
e) y f). Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los que se 'solicita fa concesión, que promueva e incluya fa 'difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 
disposiciones aplicables. 

(. . .) " \ --
"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación ', QQ_blica al que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en 
su página de lntemet y en el Diario Oficial de la Federación fa 
convocatoria respectiva. 1 

Las bases deÍicitaciór{pública incluirán como mínimo: 
! l. Los requisitos que deberáncumplir los interesados paro participar 
en fa licitación, entre los que se incluirán: __ . 

-a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de/ 
cobertura geográfica, poblacional o soc1al, de 
coneC'tividad en sitios públicos y de contribución a la 
coberturd universaf que, en su CCJ!óO, determine el Instituto, 
para lo cual considerará. las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; '· 
b) Las especific;aciones técn!cas de los R,royec;:tos, y 
·e) El proyecto de producc1on y programac1on, en el caso 

de rqdiodifusión; 1 
( 

\ 
11. El modelo de título de concesión; 
711. El valor mínimo de referencia y- los demás criterios para 
seleccionar al ganador/fa capacidad técnica y la ponderÓCión de 

! los mismos: 

\' 
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IV. Las bandas de frecuendas objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia eh e/ caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 
q¡;¡ que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de 
frecuencia en cuestión en Mrminos de la presente Ley; /; 
V. Los criteriQs que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 

II"STITIJTO FWERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VI. ba obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
V/1. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico. sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de contrapJestaciones". 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos óo., 7o., 28 y 134 de la 
Constitución, r€\lativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la 
e'conomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones'del Estado. 

Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de I.Q Suprema Corte ae 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Nc;JVena Época, tomo XXVL 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la1 página 986 y con número de registro 170758, que establece: ·, ' \ 

'ESPECmO RAD/OELkmiCO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON- . 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULÓ 134 DE LA 
C<jNSTITUC/ÓNPOÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE Ct::>NLOS ESTABLECIDOS EN /,.OS NUMERALES QUE 
C((NFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE �STA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, como valor fundamental. e/1 manejo de·los recursos 
económicos de la Federación. que si bien, en principio, son aquellos 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presúpuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, 
o bie(l, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios. bajo los 
principios dfi eficiencia, eficacia, honradez l< licitación pública y 
abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprenden las ehajenacioQeS de todo tipo de bienes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio de ',la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el espectro 
radioeléctrico. por ser un bien de esa naturaleza que se otorga en 
concesión ·a cambio· de una contraprestación económica, debe 
considerarse también como recurso económiob en su amPlia 
acepción al que son aplicables los principios contenidos en el 
artículo 734 de la Constitución Politíca 1 de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente 
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con los estdblecidos en los artículos 25, 26. 27 y 28 que conforman 
el cqpítulo económico de la Ley Fundamental, Además, toda vez 
que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 
CU[[lplel una función so-cial de relevar;cia-trascend,ental para la 
nación, porque los medios de comunicación son ún instrumento 
para hacer -efectivos · los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben 
relacionarse también, y preferentemente, con todas las 
disposiciones que consagran esos derechos fúndamentales", .-. ) 

! _.En esa tesitura, el Pleno del instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en, ' 
los términ9s desc¡itos en el Antecedente IV de )a pre�ente Acta de Fallo,_ppra · 
concesiohar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66. 
frecuencias en.el segmejltode 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada,· 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. \ 

\ 
¡ TERCERO, Licitación No, IFT-4, El numeral 4 de las Boses prevé dentrp del 

Calendario def1.ctivi?ades las etapas siguientes: ' 
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación. • Segunda Etapa: EvaluaCión, Dictaminación y Efí1isión de Constancias de 
1 Pqrticif;Jación. • Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas, y \ 1 • Cuarta Etapa: Emisión de Acta .de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorga1miento de Titulas de Concesión_ .. 1 ' 1 / Al respecto, el desarrollo de las _ etapas en c0mento se efectuó en los térniinos _ 

;;ubsecuentes: 

a) Primera Etapa: Manifestación ·de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

Confor�e-al Calendario de Acti�idades de la Licitación No. IFT-14, el 2 1  de octubre 
de 2016 concldyó la última acción prevista para la PrtmeraHapa "Manifestación 
de lnterés,

'
y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 

caso, de la información y/0documéntación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, ¡correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5. 1 .5 de las Bases. 

\ < ;( 
b) $egunda Etapa( Evaluación, Dictamioación y Emisión de Constancias de' 

Participación. 1 '- ' -

La publicación en el Portal de Internet_ del l�stituto del calendario con las fechas 
correspondientes pard la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para lcnetapa que nos ocupa, 

/ 
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Ahora bien. en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el 1tft511flli'!!I'J1CAcroNEs 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la. 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiero, asLcomo los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y eLApéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, 
dentro del períoc¡lo comprendido del23 al 27 de enero de'i2017. "-- ( i 

.,Asimismo, el . Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su cpnocimien'to por 
medio del SERPO y de manera formaL las causas por 1ds cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. '-, \ 1 
En este sentido, conforme a lo 1 dispuesto en el numeral 5.2.1 de las Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 

·. alcanzaron la cc;¡lidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
' . . 

Ofertas. .. , 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades oo las Bases, el 30 de 1 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO,:a fin de que los Participantes se 
fall1)iliorizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación de -Ofertas se llevó a\ cabo de man�ra 
diferenciada para los dos Concufsos, uno correspondiente a 19 1 Lotes dé la Banda 1 
FM y otro. relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos' 
estaban programados para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido , · 
periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hora previa ai_-Ciene 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiemlfo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de ( 
media hora. ,- - / 

Las Ofertas presentados se reflejaron en puntos determinados por la Fórmula de 
Evalugción prevista-en el Apéndice B de 1ds Bases, la cual se conformo de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 

2 (dos) Componentes No Éconómicos: el compromiso de -iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Concurso 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Merc¡ado (en el cast' de 
ambos Concursos). Por consiguiente, la aplicación de la Jórmula de Evaluación 
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podío otorgm ol Pmticiponte un puntoje con bose en el Componente Económico 
y en-IÜs Componentes'No Económicos oplicobles. 

En este sentido, respecto de codo uno de los Concursos tenemos lo siguiente: , ·  ' � · i) Procedimiento__ de Presentoclón de Ofertos relativas 91 Concurso 
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88•.a 106. 

/MHz. i / ,_ 
El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Prooedimientd' de 
PrE¡sentación �<;Je Ofertas pma 147lotes en la Licitación No. IFT-4, 
corr.espondientes a la banda FM, toda vez que pa_ ro 44 frecuencias no se 1 
otorgó Constancia de Pmticipación. ' ·. 

/ 
! 1 

Posteriormente, el9 de febrero de 2017 faltando)reinta minutos pma el cierre 
R[Ogramado del . periodo continuo de 48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, p�er 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el CierrB Programado en dos . 
ocasiones, dando·óviso a través SERPO y ví9 correo electrónico a todos los 
Participantes. Así, en lugm de finalizar 1a las 1 0:00 horas el peri?do antes 
menéionado, éste finaliZó a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas pma 103 Frecuencias de las 147 
Frec,uencias de .. FM consideradas en las Constancias de Participación 
otorg<;�das, ya qu�_no se presen¡aron nuevas Ofertas dentro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SERPO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispue�to en el numeral 5.3. 1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero/ de 2017, fecha en que culminó el 
Procedimiento de Pfesentación de Ofertas pma las 1 91 -.Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a 1 Oo M Hz, al no presentmse nuevas 
posturas en el SERPO durm1te lbs 30 minutos ele extensión de tiempo previos 
alnue�o Cierre Programado, de\conformidad con las Bases. ' \ 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señaladp en el n!Jmeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Base�. que 
consiste en que el único incremento posible de ofertm pma todos los,lotes 
que sigan acti'Jos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Altd registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue -,, /- \ 
aplicada con la finalidad de que el pr<ycedimiento no se extendiera 
indefinidamente y pre,vio aviso a todos los Pmticipontes notificado vía el 
SERPO y correo electróniéo el 1 O de febrero de 2017. 

E(14 de febrero de 2017 se publican¿n en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
Jo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases. 

lO 
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INSTITLJlO fEDERAL DE 
Procedlr;nlento de Presentación de Ofertas relativas al C�1CACIONFs 
correspondiente a.66 Lote¡s de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. 1 

El 14 de febrero de �017 comenzó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lbtes. toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas. toda vez que/durante los últimos JO minliJos de extensión de 
tier;npo previos,al yierre programa

.9
o n� se presentaron nuevas posturas e� 

el SERPO, de conformidad COfl las Bases. _ 
\ 

Consecuentemente. el 1 7  de febrero de 2017 sé-publicaron en�el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda 
A M; en cumplimiento á lo establecido en _los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas d� ¡oS Coricursos -de la Banda FM y 
de la Ban,da AM. al"igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario · 
público. - ' 

r- ', 
En este conteJ:(to, es procedente continuar con la/ Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de .AÓta de Fallo. Pago de Contraprestación y Otorgamíent9 de !Títulos de 
Concesión". 

CUARTO. , Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorg_amiento 
de iftulos di!¡ Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación dE\ Ofertas. relativos a"los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM Y\c:Je los 66 Lo,tes de la Banda AM, con el cumplimJento de lo previSto eq_ las \ 
Bases. sus Apéndices y Anexos; así como las preferencias de a,sign�cjón 
manifestadas en el Apéhdice E de las BQSE?S por c�da Participante, se de.termina 
cómo Participante Ganqdor a Grupo Informativo Fusión Peninsular, S.A. de CV. 
con número de Folio ,Único G 1-332404, quien obtuvo. el resultado siguiente: 

_ Banda de Localidad( es) Nuevo lote" F . Frecuencia Plinclpal(es) Estado PuntaJe' Com�,..,.. _ _. lBOC5 
recuenc1as 5 . ""''�""-

34 FM 101.5 MHz 

a erv�r 

Comilón de 
Chiapas 

Domínguez 1 - - --- .. -·-
3,422- -st 

2 Conforme al número de Lote y las cor�cterísticas técnicas establecidas en éj nyr41eral 3 de las Bases. 

/ Sí 

3 El purítaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el número! 4 del Apéndice B de las 
Bases. �, 
'Incentivo dell5% (por ciento) 
51ncentivo deY3% (por ciento) 
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En t&rminos del rfumeral 5.4.1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario deActividades dé las Bases deJicitación. 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión��én términos de lo previsto \ --- l. 
yn �1 numeral 5.4.4, en relación con el numer91 5.4.1 de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfacer las condiciones siguiyntes: 

/ 

1 .- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los / \_< artículos 78, párrafo primero y 1 Ol de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 ( treinta)días hábiles siguientes a la notificación de la presente -
Acta de Fallo, ppr un monto de $2,900,000.00 (DOS !MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOSOO/l 00 M.N.), que corresponde al Componente 
Económico de su Oferta, en términps del numeral 5.4.3,de las Bases. ' . . 
El pago.de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 

\ 1 se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en moneda de cur9o legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para éfectos del1 pago de la' Contraprestación, el Instituto no otorgará � 
prórr0ga alguna. 

2.- Entregar Jísicamente los documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y ei\Apéndice E er términos del 
numeral 5.4.1 de las Bases, con éxcepción de la información y los_ 
documentos presentad0s conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. 

Cabe señalar, que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numer¡ales 1 y 2 del 
presente considerando, los-días 30 y 3 1  de marzo de 2017 se publicará en el Portal 
de Internet del lnstitoto, el calendario de fecha§ pC:Íra la entrega de 
docurílentación física, así como los números de referencia· para el pago de la 
Contraprestación ell\términos del numeral 5.4. 1 de las Bases. 

Una vez acreditaaas las condiciones señaladas con anterioridad. y cumpliendo 
·con loaispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganador, 
se llevará a cabo el otorgamiento de los títulos de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Cofllercial a su favor, de�onformidad con los Apéndices 
C1 o C2 de las\Bases, según corresponda, y dentro del, plazo establecido en el 
Calendario de Actividades de las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un títuiCJ de Concésión Única para Uso Comercial. en el mismo 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesié)n considerando el modelo de 
título del Apéndice D de las Bases. 

1 ' 
Asimisrpo. si el Participante Gallador cuenta con título c;Je ConcesiéJn Unica para 
Uso Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. · - '- ' 

\ 
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) _ ·,, _ ____ __ INSTITUTO cWERAL DE 
En té�minos de lo previsto r;Jn el numeral 5.4.l, séptimo párrafo de las Bases!!iMY@f:1�1j1CACIONEs 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los 
plazos\previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo 
que el lnstituto-¡::>rocederá a declarar su d,escalificación, de acuerdo con el numeral 
10.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva. 

Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador_no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido para tal efecto, el_ Instituto procederá a asignar, a través de 
una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 
Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos de __ _y: ' Apéndice G de las Bases, prévia descalificación del anterior Participante Ganador; 
y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con IGJs 
requisitos para entregarle su título de concr;Jsión o, ya no existah Participqntes <;:on -
la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote, en cuyq caso, será 
declarado desierto el Lote. 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante hayd manifestado interés en 
ese Lote, o que IÓs Participantes no cumplan con las condiciones anteriormero1te 
indicadas se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. / 1 / �--- /, -----
QUINTO. 1 Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
Garantía, de Seriedad de los Participant!'ls no Ganadores que no manifiesten su 
interés dé continuar en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos ocupa, de 
acuerdo con el r¡umeral 5.4.1, quinto párrafo y 8. 1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo 1previsto en el Calendario de Actividades para presentar tal 
mabifestación, esto es, del 17 ql 2 1 de abril de 2017, y no hayan incurrido en una 
causal de descalificación. -

Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de CoÍ'lc�sión respectivo(s) al 
Participante Gqnador, ¡pi Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 
Garantías de Seriedad de __ los-Participantes- no ganadores que manifestaron su 

\,\ 

interés de con1inuar en la Licitación No. IFT-4. \ 1 ' ' 
Por lo expuesto, con fundamento en los articulas 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111. 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 dE:) la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7,J 5, fracciones VIl,' XVIII y LXIII. 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y¡ 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4, fracción L 6, fracción 1, 27, 29, fracciones -r y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales 1, 3.2, 4, 5)t, 
5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso. 
aprovechamiento y explotación comercial de _l91 frecuencias---en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de frecuenci�moQ_ulada y de 66 frecuencias en el 
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segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la
prestación del seNicio público de radiodifusión sonora ( Licitación No. IFT-4), el Pleno 
del Instituto 1Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 1 

' 
PRIMERO. Se declara oomo Participante Ganador de la 1 LiCitación No. IFT-4 , al 
Participante Grupo Informativo Fusión Peninsular, S.A. de C.V., con número de Folio 
Único G 1-332404, de conformidad con lo dispuesto er{ el Consideran_do CUARTO de 
la presente1Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 

/ 1 '-, "" 

Banda de locaDdad(es) Nuevo Lote' c. Frecuencia Prlnclpal(es) Estada Puntoje' IBOC" 
c,ecuenc�s Se . 

34 FM 101.5 M Hz 

1 

o Mr 

Com1tan de 
Domínguez 

Chiapas 3,422 Si Si 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro:Radioeléctrico para qu¡:¡notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante 
Ganador Grupo lnf{lrm�jivo Fusión Peni�sular, S.A. d(( C.V. ' 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el c;umplimiento de las condiciones para ló 
entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de ,Concesiones)' Servicios, 

\lleve a cqbo los actos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto, 
con base en ',las facultades 'que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial, así como un título de Concesión Única para L)so Comercial, a menos 
que ya cuente con este último. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme- a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Pqrticipantés no1 gan<¡Jdores conforme a los sup�estos previstos en el Consideran<:lo 
QUINTO de la presente Resolución. \ 

! - � 
/ . 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Ra�ioeléctrtico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, redilee las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la preser¡te Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto: 
una vez que haya sido notificada al Participante Ganador. 

\ -

- 6 Conforme ·ql número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 7 El p{mtaje se determinó conforme a Tci-fórmula de evaluación previsto en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. \ ' 
' Incentivo del 15% (por ciento) 

!'Incentivo del 3% (por ciento) 
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INSTITUTO fEDeRAL Df 

SEXTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que la presente Re�5�1CACIONEs 
constituye u_n acto administrativo definiti>Yo y por lo tanto, de conformidad con lo 
disp.uesto en los óitículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de\competencia económica, - - - " 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencip en 1(2] Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir de que surta efecto_s l\1] notificación del pre5Efnte Acuerdo, en 
términos del artículo 17. párrafo primero de la Léy de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 1 Ó7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

--�::-----
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swaldo Confteras Saldívar 

�· 
1 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 1 

María Elena Estavilló Flores 
Comisionada 

1 

/' / 

-4o�uevas�eja 
Comisionado-

La presente Resolus:ión fue aprobada P0rel Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Bf) su XII Sesión Ordinaria celebrada 
el 22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Saña Labardini 
lnzunza, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Gerrhán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojico; con fundamento \ 
en los párrafos vigésimo, fraccionés 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitq�ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artícUlos 7, 16 y .45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así cOmo en los artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto OrgániCo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /220317/148-24. ' / . 
La Comisionada Adriana Sofía Lo6ardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicaciói\1 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cl!-orto párrafo de la L�y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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